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gas de centeno, cala y local para 6 estueb. 

•acotadas en el terttiuto f̂e" ajĵfc saeŝ  â l in£Va/Scrito 
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16, cuarto «efundo: teniendo cal 

tionado JMfUb COéffKDf ¿ > dÍsptK*tO CU H «li. *3 
del pUo de instrucción primaria. Kfadrid a i de no-
viemb*' de , 8 4 á - E . V ^ « - t f . 5 maryuxáe 
Pfftüjkfittó. Por acuerdo de la T f̂mifHmyr̂ cyHrVp 
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Lm direixkei tKpetai de r f̂ífrihffMMT t̂ directas, 
rircoiar de i a deJ acluaL wé dice Jo ¿ifoieaset 

•Eu al articula iS de b circular de esU 
in tV fe ¿ V íssaasmea I S ^ A ^ U A J I J 
tío á la real T̂ sVat 

^spuiicsjmet cwveufrufes para ta e)reup:ion 

is«k> prê nsuo de se previno que las listas cr> 
katorf* aue M M f ' l i administración y pasar 
i los recaudadores lo fuesen con sujeción á los mo-

adjuntos, lot al irando las cuotas de cada 
cootribqfeote y los recasfo» «íuales debidamente au-

. u>rixadm¿ sin perjoício empero de la obligación de 
. presentar aquellos h cuenta de cobranza de cada tri-
teete y Sŝ obtener en vista de su resultado la au-

Ví-Ifti :>í̂ â» 
Jf^irniiirttTRtJ 

f̂lfcr̂ p|fn̂ â  de l̂ ** ̂ aû eibueaeai 

lelo pueda «er acomodable á esta y á Jos recibos 
flue X* cobradores deben dar á l 0 S contribuyentes, 
reteniendo el tanto por i^ro con que sean gravadas 
las cuotas en general por recargos autorizados. Como 

las. matrículas de dicha cootiibocion, y como estas 
deben sujetarse al modelo núes. a.p unido i la real 
instflaremto de ia de setiembre de 18471 S I hien este 
ha de adicionarse con una casilla en que se esprese 
la calle* casi, número y habitación de los matrícula* 
« V ; la dirección ha redactado *s' dos adf,mtbs 
debs números i .° y 2 i ê r̂Jesde el aKo ¡amedía^ 
la ae sujetarán tanto las listas cobratorias qoe han da 

sr|>avtrmMtas de b ccntiibucion territorial en el \ roafri boy entes 
«... * * > * 

1 lortaatse por la administración respectivas al subsi
dio industrial y de comercio, cuanto los recibos ¡O-
dmduales que los cobradores han de facilitar i los 
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V . S p*ra que tengan cumplido efecto y ejecución; circular dc 8 dc setiembre último." 
esperando se sirva dar aviso del recibo, y cuidar de ; f , . Lo que se inserta en este periódico para el res* 
que sean aplicables al caso actual las mismas d¡sp#? í * |>ect*vo ciimplimienco por parte de los ayuntamientos 
siciones que para la cobranza de la contribución ter- ... rdéjajfrovincia. Madrid 18 de noviembie de 1848.= 
riiorial eslan contenidas en el ar t z8 de lacada1 4 [Lorenzc 

-Modelo núm. 

PROVINCIA DE PUEBLO DÉ 

LISTA eobratória 
divifluos comprendidos en /as manicatas de ejje pue¿tió¿po£,¿ 
cuotas y recargos autorizados, 11 saber \ \,X^r^K,.Íh'd'\ S l ^ H 

o £ J a misma contribución, y por 4as 

R E S U M E N D E CUOfr&S Y R E C A R G O S . -

• ,• • • » • • Importe de las coolas. . . • 
Por el 12 por 100 que se adiciona para gastos dc interés común, vio-

vincial ó local etc. (tos que sean). . • v . . . . <t . • • % nTifci " 

i M -7.3 Suma de cuotas y cantidades adicionales. • .. . . . . .> 
rota! » . • v , . » £ 3 » ! 
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Número del 
repartimiento 
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£L 'BCI al. Nombre del eoiftribavente. 
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i . 
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D. Antonio Diai. . . .! 
• - . 1 

D. Pedro Fernandez. . 

3. D. Iguacio Ramos. . . 

Tota ' igual al resultado de las mal ríe . • a v 
ni' >a os s 

100,000 
I • Q 

12,000 

. 1 12,00;0 

6.58$ % 

. 1 . 8 .588¡8 

i sil nht • - - I . " • J . • ; v ^ . y ^ ¿«^ 

Industria, arte ú oficio 
que ejerce. Señas de so casa dhabitación 

• T " " " 7 1 i i .liT nliil 

Cnota anual por, ." . „ > ^ 1 . 
contribución y re- CoTrê bonde á*aáa 

i ' 1 1 o 

Empresario de quin-,Calle <Jei Olmo, número 2, 
cuarto tercero. •»•-*. 

Calle Real, núm. 5, cuar
to seguudo. 

tas. 
Editor de periódicos. 

1 • ^ 
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stre. 1 

'i* 1 8t6j . 

Aquí se irán espresando todos los contribuyentes por el orden en 
estén eo la matrícula. . . . . . ^ . . . . . . . . . . . ^ • • 

; 1,800 450. 

' i , 6« r ¿ Ó V ^ : 

• • é " 1 • -

si ab obi ..--i. m ¡ vvc-*. \ . . 

etc. c»¡ isf9. - . e l iu - i v v 

TOTAL. •• .. • • ^ • ' • . . . . . . . . . . 118¿588 8 

• oi^rfiü 

Asciende e l lolal de esla lista á los cspiciados 1 18,588 reales 8 maravedís *A&Í&?i^4^j6lW 
maravedís por coda trimestre de que se ba formado cargo el recaudador D, Antonio Gíomex* (tf el^^ué^sea^^1*-

/ecAí i y^/iVliia 4^ei administrador é.Xp9'f^r.i1r°i«;.r--:/^ob 3 so 
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[AL- Y . D E COMERCIO. 

v Ca-ílit*..:^ . « i * «o ¿>!ioin¿ , dc ?e^e,aj|o t según la lista cobra loria formada v pasada por l a 
ti* «at¿ x soW Y : . * Coirtribiic¡o|if)s fiiracta> de esta provincia. $ 
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Juzgado militar de C Astilla la Nueva. ^ ' £ 
5! ?ff • "..v> . - . i . v . - / " . ; -f a? 60 ^ l ab 

i * 'Sur la presente circular y á virtud de exorto del , 
señor intendterlle militar de Cataluña cumplimentado 
por este juzgado, se encarga i las j usticias de la * ciu 
dadei. Vi Has y I ugares compren hendidas en la deitóar* 
caeion de esta capitanía general ta prisión de don 1 

Benito y D . Francisco Tezeiro hermanes y sn con • 
duccion á las cárceles nacionales- de Barcelona i dis-
posición de la autoridad que los reclama siendo las 
senas del D FranciVcb, natural de A%eVrt, soltero, 
escribiente, de edad de 35 anos, estatura njcdiaaa, co
lor blanco y sano, cara redonda,cejas y pelo alegro, 
viste^dé levita negra y sombrero redondo. • 

Kfadrid io 'de'mrriémbre dé k « < 8 ^ T ^ « ; 0 i : ; 

.... L.J ; R *• *• 

I qoe las personas que traten de interesarse en la su-
i hasta, bagan las proposiciones conducentes, que se ad-
I siendo, acjegladas al pliego de condiciones 
I que se baila de manifiesto en 4a expresada secretaria. 

•líívrii ülnsasiq si ttD oliSsoodlS'] I¿T»;»J otoS b sbafol 
o/u'i ;tortwv 9b"nii«*oo l r : sin •"*•••' :o-> sb 

' Se sacan a publica subasta para el ano que vie-
• né de i 84g con la venta esclusiva at por menor, los 

derechos que gravitan sobre los artículos sujetos i la 
contribución .de consumos del, real sitio del Pardo, y 
su. ayuntamiento constitucional ha señalado p r á ce
lebrar sus .des únicos remates los .dias 3 y 10 del 
próximo diciembre desde las once de la mañanare» 
adelante, en su saja consistorial, donde estarán de ma
nifiesto los oportunos pliegos de condiciones para 
nocimien to de ios 1 icitadores*. 

{ ps |3tldvq *ui;t»i'U¿ (j¿ íisília&m s! 
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E l ayuntamiento de b villa de Ta lave ra de la 
Reina en la provincia de Toledo, usando de la auto» 
nzacion que B W l W & Mí (0: Í>?G.) ena
jenará en público remate, que tendrá lagar en su se
cretaría el dia 10 de diciembre próximo á las once 
de so mañana, 835 álamos de varias clases, tasados á 
diferentes precios, y juntos én la cantidad^¿ 17.652 
reales que por entresaca han de cortarse eo la alame
da rortespondiVote á 4 ja¿ propios ^ i j ^ ^ l a fodi J 

cada población. Lo cual se hace saber con el fin de 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Buitrago ha acordado celebrar el segundo y último 
remate con lá esclusiva en la venia al por menor-de 
las especies sujetas al derecho de consumos para todo 
el año venidero de i 8 ¿ g el_dia,3o del corriente, de 
diez a doce de su mañana, t n la sala consistorial, pié-
•*Oi%í^d^vcj>fii^aoi; xomQ igasftménte las cáaasidel 

I cqumn dê  flpúnof ra.espender/diebas especies.*, • .r 
i - i .Lo que se apuncia .ai 1 público para el que guate 
\ iqleresairse^eo á\dm remates» ;» onii sk 1 

Kt srtiuilsts si"í^# * U)fo*vjh CÜ» »n\S3 ^ i-^i^fíit 
9 son isoo&TnB sb B^sikj ta ((ad w nsm ioq 

: i Coa permiso del Excmo. Sr. gefe superior pótif-
^ tico de esta provincia, se subastan para .carboneo las 

«»»*«!!»» 4 l k producir ! KTO ̂ . « W H ^ í 8#v¡|l» que 4*1* pr, 
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sí la m prnviitria, eomprelidiéndose ademas Ue 
que se hallan * w mísapt cjffc ep< *t i r f ^ * 

pfmfotfr fa ' torta' ségutt vaíuáctónk hocfra por' é | 
perito agrónomo y el de 7 mrs. cada gavilla de cha* 
t u r a de Jas ¿ooo que de b u sacarse. Cu >i> remate 
ha dé celebrarse el 17 de dicitmbre próximo en las 
casas ronsisloi¡ales de dícfta v l i l i ^ C ^ l a d b Villalba 
y Hora%é dirá a una' ¿ ¿ su marraría* 
gteion al-pliego' de condiciones óue estará de mauitt* 
esto et^étacto del remate. ^ *Vf> 

(«1 
• i . otisimo Sr. gefe superior político déla provincia, te 

suhasuo én la villa de Venturada las leí.arde cha* 
¡o del sitio titulado el Espero sitas en ía de» 

—xascab1 pertenecientes á sus propios el día 10 
de diciembre próximo, en les easas Consiilórlales, de 
diet t#$B&^ 
ciooes, aforadas dichas lenas ett 2.800 arrobas de 
carbón que a precia de V r*. y un Cuartillo cada una 
asciende á 6 f3.oors, por cuyo valor *e abrirá el re* 
snate* 'i l' 

. v i i «% 

n ; ? ai • v 

E l aynntamiento constitucional de Robledo de 
Chávela, con real autorización, ha acordado proceder 
el dia 20 de diciembre próximo i las doce de su ma
ñana en el sitio acostumbrado al remate de 25o en
cinas y 446 pióos que se han de cortar en el mon}| 
de su jurisdicción. 

E l ayuntamiento de la villa de Qutjoraa ba 
acordado subastar en público remate los derecbos de 
consumos para el ano próximo de 1649 con la ven
ta al por menor de ms artículos de vino, aguardi tt-
te, aceite, tbcrnd, jatoo, vinagre y carne y para su 
remate están señalados tos "días 3 y 10 del p«óiita» 
diciembre, de nueve i dos Aé su tarde, en las casas 
de ayuntamiento dé la misma: asi mismo él dia 1 o 
J~lÍ^^Us^9^M^SISKTSK «I arrendamiento de la 
casa posada de los propios y los derecbos de fiel 

P U 2 6 
Con la correspondiente licencia del Eterno. Sr. ge* 

fe político* se vende en pública subasta el monte de 
la dehesa boyal del lugar da Gervera de Buitrago, t i 
tulada el Soto para carbonearlo en la presente inver
nada, correspondiente di común de vecinos; cuyo 

Con la competente autorisacion del £*cmo< senoe 
géle poli «ico de la provincia se subastan las lenas de 
jara, retama y tomillo de la dehesa nueva pertene-
rtente a íos propios de Moraizarzal, tasadas en 1,500 
reales por el perito autónomo del distrito, el día to « 
del próximo diciembre, bajo el ptiego de condidones -
que estará de manifiesto en su audiencia pública en 
el acto del reñíate. 

También ba señalado el ayuntamiento para el 
p r i m e r o y segundo remate de los derechos de consu-
inos con la esclusiva venta ai por menor los días 3 y 
1 o del próximo diciembre. 

I 

tacata mayor r menor de la teal potesioa 
Ü cié/ Quejigar ha s i 
j celebrado en 17 de 

- en remate 
lino por término de 

8 anos á contar desde i . # de diciembre próximo. E l 
a r r e n d a d hará «|la|rim 
nansa de la reat casa y patrimonio, que se refieren á la) 
prohibición de cazar en loe reales postswfifes; 
y habiendo dadp al efecto las instrucciones c ó n ^ 
nieotes tanto a sus guardas como á los del real pa„ 
rimooío, (e/ previene por medio de este at¡so, deseo*» 

í?¡*#f *oq« | a j j fes |«ra^l ta jr *i> coiisecifet^iaa 1 
de ¿as denuncian , " T o T T 

• O J * 

i i r •- • — a 
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••• Domingo a 6 de de i8£8. * I i . 1 
1 

,:} • r..-. 

E l dia de S. Andrés, 3o dé^Mr^br*, e« la ai» 
diencia pública de la villa de Guam>liz, á las diez ala > 
su mañana, se arriendan para et ano de 1849 losar-
tirulos de vino, aguardiente # aceitey jabocr, tocino, 
manteca y carnes, sus derechos y venta esclusiva al 
por menor bajo el pliego de condiciones qne estará de 
aaanifiesto. 

« W detotVu» ¿r,9 $ mfc$6m&jjg. 
licitud de 28 intererado*.—£1 director de «emana, 
Fraociaco del Acebal j Arr i t ia , 
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o jrnisq 0tM . 
• • i . rieî aĉ na s *.« h *. 11 » i^ab'i 
cmarpetente persniso del Extam Sr- mí-
g o h e r a ^ ^ r ^ 

, í A L B O J I D I C A ^ R J I A O U l t 
1 'Precios üfiei mefiutky* 
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Cebada de i S ^ Í W ¥ Í . ' < -
Algarrobas de i 5 a »7 r». *n. 
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